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Requiérase al memorialista para que acredite la remisión de la constancia de
otorgamiento del poder por mensaje de datos  (pág.  3  pdf  07  cp.),  el  certificado del
registro mercantil de la ejecutante (pág. 4-26 pdf 07 cp.), la constancia de del aplicativo
de donde se obtuvo la dirección electrónica del demandado  (pág.  27 pdf  07 cp.) y el
certificado de vigencia de la tarjeta profesional del libelista  (pág.  28  pdf  07  cp.) que
fueron aportados como anexos  de  la  subsanación con el  mansaje  de  datos
entregado en el canal digital del deudor el 01/09/2022 (pdf 16 cp.), toda vez que en
la copia remitida a este despacho de tal comunicación (pdf 14 cp.) no se observan
tales documentales que hacen parte del traslado que debía entregársele como
exigen los artículos 91 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de
2022.

Adviértase  a  la  parte  demandante  que  deberá  proceder  a  integrar  el
contradictorio  dentro  del  término  de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la
notificación por estado de esta decisión, so pena de terminar el proceso por
desistimiento tácito, en consideración a que las medidas cautelares decretadas
dentro de este asunto se encuentran ya consumadas con base en el numeral 1°
del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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